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PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LAS AYUDAS A LA MOVILIDAD PARA ESTUDIANTES MATRICULADOS EN MÁSTERES UNIVERSITARIOS EN LA UPV/EHU EN EL CURSO ACADÉMICO 2011/2012 QUE POSIBILITE EL ACCESO DIRECTO A DOCTORADOS QUE HAYAN SOLICITADO LA MENCIÓN HACIA LA EXCELENCIA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
Los estudiantes beneficiarios de esta ayuda en caso de renuncia, deberán notificar la misma a la Sección de Máster y Doctorado de la UPV/EHU, cumplimentando el Documento E, que se encuentra en esta página Web y remitiendo el mismo a la siguiente dirección: 
SECCIÓN DE MÁSTER Y DOCTORADO

(Convocatoria Ayudas a la Movilidad)

Apartado 1397

BILBAO

Los/as estudiantes beneficiarios/as de la ayuda, deberán realizar los trámites establecidos en la convocatoria (Punto 8.2), cumplimentando los documentos, disponibles en la Web, que se detallan a continuación:

Documento A. Carta de Aceptación de Condiciones (DOC)

Documento B. Declaración Jurada de no estar sujeto a incompatibilidad (DOC)

Documento D. Datos Bancarios para realizar el ingreso de la ayuda (DOC)

La citada documentación deberá ser entregada en la en la Sección de Master y Doctorado, Edificio Aulario II, del Campus de Leioa, o remitir por correo a la dirección descrita en el primer párrafo de este texto.
Una vez recibidos o entregados los citados documentos, se efectuará el ingreso en la entidad bancaria definida por el/la beneficiario/a de la ayuda. El plazo de presentación de dichos documentos finalizará el 27 de enero de 2012.

Leioa, 24 de enero de 2012
